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CONCURSO AGRÍCOLA

nNXVERSAI.

DE ANIMALES REPRODUCTORES,
INSTREMENTOS Y PRODECTOS AGRICOLAS,

qnc debe celebrarse en Paris desde el l.°al 10 de Junio de 1857.

DECRETO.

El Alinistro de Agricultura, Comercio y Obras públicas:
Vistos los anteriores decretos sobre la institución de los concursos

y los informes de que estos ban sido objeto:
Oidos los Inspectores generales de Agricultura y el de las Escuelas

de veterinaria y cabanas imperiales:
Vistos los últimos datos que se han recibido así de Francia como

del extranjero;
A propuesta del Director general de Agricultura,
Decreta :

ArticüLO \

Desde el t.° al 10 de Junio de 1857 habrá en París en el Palacio de la
Industria (Campos Elíseos) un concurso universal de animales repro¬
ductores, machos y hembras, pertenecientes á las especies vacuna,
lanar y de cerda, animales domésticos de varias clases y aves de corral,
y de instrumentos y productos agrícolas.
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PRIMERA DIVISION.

ANIMALES REPRODUCTORES.

Art. 2."

Los premios enlre las diversas clases, divisiones y categorías de los
ganados dignos de obtenerlos, se distribuirán en la forma siguiente:

I.'"' CLASE.—Ganado vacuno.

PRIMERA SECCION.

MACnOS V HEMIIRAS DE RAZAS EXTRANJERAS, NACIDOS T CRIADOS EN EL EXTRAN¬
JERO, TRAIDOS A FRANCIA Ó UirORTADOS, TA PERTENEZCAN A EXTRANJEROS, YA

A FRANCESES.

1.° Categoría. — Haza de Durham, de astas cortas, mejorada {short
horned improved ).

Reses nacidas después del 1.® de Mayo de 1855 y antes del 1.° de
Mayo de 1856.

Toros. Vacas.

1 er premio 1,000 frs. 1." premio 700 frs.
2 « 900 2.° 600
3» ,800 3.° 500
40 700 4.° 400
5 • 600 5.° 300
6 • 500 6.° 2507.» 400 7.° 2008.° 300

Reses nacidas antes de 1.° de Mayo de 1855.
Machos. Hembras.

I.er premio
3.°.
4.°,
5."
6.°
7.°.

1,000 1." premio .... 700 frs.
900 2 .° I....

800 3.®
700 4.° 400
600 5.° 300

500 6.° 250
400 7.°
300
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2.' CATËGoniA.—liaza de Hereford.
Reses nacidas despues del 1de Mayo de 1885 y antes del 1de

Mayo de 1856.
Machos. Hembras.

1.w premio 900 frs. 1." premio 600 frs.2." 700 2." 5003." 600 ,3.° • 4004." 500 4." 300

Reses nacidas antes del 1." de Mayo de 1885.
Machos. Hembras.

1.er premio 900 frs. I.er premio 600 frs.2.° 700 2." 5003.° 600 3.° 4004." 500 4.° 300

3.* Categoria.—Razas de Devon, de Sussex y análogas.
Reses nacidas despues del 1de Mayo de 1855 y antes del 1." de

Mayo de 1856.

Machos. Hembras.1."premio 900frs. 1." premio 600 frs.2." 700 2." 8003." 600 3.» 4004." 500 4.» 300

Reses nacidas antes del 1.° de Mayo de 1885.

Machos. Hembras.
1." premio 900 frs. 1." premio 600 frs.2.° 700 2.° 5003-° 600 3.° 4004"' 500 .4.° 300

4.* Categoría.—Razas de las islas del canal de la Mancha, de Aldernay
y análogas.

Reses nacidas despues del 1.° de Mayo de 1855 y antes del 1.° de
Mayo de 1856.

Machos. Hembras.
1." premio 600 frs. 1." premio SOOfrs.2.° 500 ■ 2.°. 4003.° 400 3.° 300

4." 200
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Reses nacidas antes del 1de Mayo de 1855.

Machos. '

1." premio.2.»3.° Hembras.

600 frs. l.c premio 500 frs.
500 2." 400
400 3." 300

4.» 200

5.' Categoria.—Raza de Atjr.

Reses nacidas despues del 1.° de Mayo de 1855 y antes del 1." de
Mayo de 1856.

Machos.

1." premio 800 frs.2."
3.°..... ......!4.°5.»6.°7.° Hembras.

800 frs. 1." premio
700 2.° 500

600 3." 450
500 4.°
400 5.° 350
350 6." 300
300 7."

8."

Reses nacidas antes del 1de Mayo de 1855.

Machos. Hembras.

2.°.
3.°.
4.".
5.°.
6.°.
7.».

800 frs. l.er premio
700 2.°
600 3.° 450
500 4." 400
400 5." 350
350 6.°
300 7.°8.° 250

200

6.' Categoría.—Raza mocha de Ai^gus, de Aberdeen y de Galloway.
( Polled-Cattle. )

Reses nacidas despues del 1.° de Mayo de 1855 y antes del 1." de
Mayo de 1856.

Hembras.

900 frs. l.er premio 600 frs.
700 2.° 500
600 3." 400
500 4." 350
400 5." 300
300 6.° 200

Machos.

1." premio.2.°3.°
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Reses nacidas antes del \de Mayo de 185a.
Machos.

l.of premio.
9 0

a:'.'..'.'.'.'..
i.°5.»6.» Hembras.

900 frs. 1 .er premio 600 frs.
700 2.»
600 3."
500 4." 350
400 5."
300 6." 200

7.' Categobia.—Raza de West-Highland.
Reses nacidas despues del 1." de Mayo de 1855 y antes del 1." de

Mayo de 1856.
Machos. Hembras.

1 .er premio.2.»3.°4.»5.» 800 frs.
700
600
500
400

l.er premio..3."4."5."
Reses nacidas antes del 1.° de Mayo de 1855.

Machos. Hembras.

1 .er premio1 .er premio2."3.» 800 frs.
700
600
500
400 5.'

8.' Categoria.—Raza de Kerry.

Machos. Hembras.

1 .er premio.2.»3.»4.°5." 600 frs.
500
400
300
200

1." premio.
2/'
3.0.'.'.'.'.'.'.'.
l.o5.»6." 600 frs.

500
400
300
200

600 frs.
500
400
300
200

500 frs.
400
300
250
200
150

9.'Categoria. — Todas las razas inglesas, escocesas é irlandesas, no

clasificadas hasta aguí.
Machos. Hembras.

1 .er premio.
2 °

700 frs. l.er
600 b) 0

500 3°,
4."

500 frs.
400
350
300
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10.' Catkgoria.—Rasa holandesa.

Machos.

I.er premio 900 frs.
2.0 700
3." 600
4.0 500
5.0 400
6.0 600

Hembras.

1 .or premio 600 frs.2.° 4003." 4504." 4005.» 350
6.0 300
7." 250

9.°.
10.
H.

200
175
150

11.' Categoria.—Rasa de Friburgo.

Machos. Hembras.

1.or premio 900 frs.2.' 7003." 600
4 0 500
5." 400

1 .or premio 600 frs.2." 50O3.° 4504.° 4005." 3506.° 300

12.' Categoria.—Rasa de Rerna.

Machos. Hembras.
I.or premio.2.°3."4.°5." 900 frs. 1.00 premio 600 frs.

700 2." 500
600 3.° 450
500 4.° 400
400 5.° 350

6." 300

Machos,

13.' Categoria.—Rasa de Schioits.
Hembras.

2.°.
3.°.
4.0.
5.'.
6.°.
7.".

900 frs. 1 .er premio
700 2.° 500

600 3.0
500 i.° 400
400 5.° 350

350 6.0...
300 7.0
250 8.°
200 9.° 175

10 150
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14.' Categokia.-

Machos.

i .«r premio.
0) 0

i."

-Tíflías de la Stiiza central y oriental.
Hembras.

700 frs. i." premio 500 frs.
500 2." 400-
400 3.° 350
300 4.° 3005.° 2506." 200

15.' Categoria.—Razas de Ober-Hasli y de Ober-Unterwald.
Machos. Hembras.

1.er premio.2.°3.° 600 frs.
600
400

i.er premio.

3.°
4.°

400 frs.
380
300
250

16.' Categoria.—Razas de Pinzgau y de Montafon.
Machos. Hembras.

1." premio.
2°
3.»

900 frs. l.cr premio
700 2.° 500
600 3.° 400
500 ' 4.» 350

5." 300
6." 250

17.' Categoria.—Razas de Ober-Innthal, de Zilleríhal y de Dux.
Machos. Hembras.

1." premio.

3.°.
4.°.

900 frs.
700
600
500

1." premio.2."3."4.°5.".6.°
18.' Categoria.

Maclios.

. ... 600 frs.
.... 500
.... 400
.... 350

. ... 300

.... 250

de Lavanthal

1 .er premio.2.'3.° Razas de Murzthal, de la Alta Stiria,
y de Wienerwald.

Hembras.

I.er premio 500 frs.800 frs.
600
500

2.'
3.°
4.°
5."
6.°

400
.350
300
250
200

19.' Categoria.—Razas y subrazas de Hungría y de Galitzia.
Machos. Hembras.

1 .or premio 700 frs.
2.° 500
3.» 400 ■

4.° 300

1 .er premio.
<2.'-3.»4." 500 frs.

400
350
300
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Machos.

\ fi' premio .2.°..'3.°
4-°

700 frs.
800
400
300

Hembras.

premio 800 frs.
... 400.

350
300
280
200

f.ef premio.

2i.'Categoría.—Búfalos.
Machos. Hembras.

i." premio 500 frs.700 frs.
500 2."^

i .0' premio.2.°3.°22.' Categoría.—Raza del Glane ó de Birkenfeld.
Machos. Hembras.

1premio 900 frs.2.° 7003.° 6004.° 500

23.' Categoría.-

Machos.
1." premio 900 frs.2.° 7003.° 6004." 500

4.W premio.2.»3.°4." Raza de Voigtland (Sajonia').
Hembras.

1.er premio2.°3.®4."5.°
' Categoría.—Raza de la Jutlandia occidental.
Machos. Hembras.

900 frs. i.er premio
700 2.°
600 3.°
500 4.°

25.' Categoría.—Baza de Angeln ó de Geest.
Machos. Hembras.

i .ec premio. 900 frs.
700
600
500

1 .er premio.
2 "
3.°! i ' ' ! ] !4." 400

600 frs.
500
400
300

600 frs.
500
400
300
200

600 frs.
500
400
300

600 frs.
800
400
300

26.' Categoría.—Raza de los polders de Holstein [Marsch-Vieh].
Machos. Hembras.

\premio.2.°3."4.° 900 frs.
700
600
500

1.er premio.2.°3.°4.' 600 frs.
500
400
300
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27.' Categoria.—liaza de Breitenhurg.
Machos. Hembras.

1 .er premio.
2.°. .3.°4." ,... 900 frs.

,... 700
,... 600
.... 500

i." Categoria.-

I.c premio.

Machos.

Car premio.2.°3.° 900 frs.
700
600
500

-Raza de Algau.
Hembras.

1 .ar premio

3."
4."

600 frs.
500
400
300

600 frs.
500
400
300

1 .er premio.,

29.' Categoria.—Razas suecas y noruegas.
Machos. Hembras.

900 frs. í.er premio 600 frs.
700
600
500

2.'
3."
4."

500
400
300

30.' Categoría.—Razas piamontesas y otras análogas.
Machos. Hembras.

900 frs. f.er premio 600 frs.
700 2.° ... 500
600 3.° 400
500 4.» 300

■Razas extranjeras no clasificadas aun.
Hembras.

700 frs. 1." premio 500 frs.
600 2." 400
500 3." 350

4.° 300

Categoría.—Subrazas extranjeras procedentes de cruzamientos con
reses de Durham ( short horned improved ).
Machos. Hembras.

1." premio 800 frs. I.w premio 600 frs.2.» 600 2.° 500

\premio2.°3."4.'
31.' Categoria.-

Machos.

1 .er premio

32.'

3.°. 500 3.°
4.°

400
300

33.' Categoria. — Subrazas extranjeras procedentes de cruzamientos
distintos de los indicados en la categoria anterior.

Machos. Hembras.
1 .er premio.,2.°3.° 700 frs.

500
400
300

1 .er premio.2.°3.°4." 500 frs.
400
300
200

I
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SEGUNDA DIVISION.

JIACUOS Y HEMBRAS DE RAZAS ASI EXTRANJERAS COMO FRANCESAS, NACIDOS
y CRIADOS EN FRANCIA.

1." Categoría.—Raza normanda pura.
Machos. Hembras.

1premio 800 £rs. 1 .er premio SOO frs.2."3." 700 2.".
600 3."
500 4.®
400 5.® 2oO
300 6.®6."

2." Categoría.—Raza flamenca pura.
Machos.

, Hembras.
1.W premio 800 frs. 1." premio 500 frs.
2.0. 700 2." 400 .3." 600 3.» 3504.» 500 4." 300

5.'

3.' Categoría.—Raza charolesa pura.
Machos. Hembras.

i .or premio. 800 frs. I.cr premio 500 frs.2.° 700 2." 4003.» 600 3.° 3504.® 500 4." 3005.® 400 5.° 200

4." Categoría.—Raza gascona pura.
Machos. Hembras.

1." premio 800 frs. I.er premio 500 frs.2." 700 2.® 4003.» 600 3." 300

5.' Categoría.—Raza garonesa ó agenesa pura.
Machos. Hembras.

\ .er premio 800 frs. \premio 506 frs.2." 700 2.° 4003.® 600 3." 300

6.^ Categoría.—Raza bazadesa pura.
Machos. ' Hembras.1."premio 800 frs. i."premio 500 frs.2.° 700 2.® 4003.® 600 3.® 300
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7." Categoria.—Rasa .femelina pura (Franco-Condado).

Machos. Hembras.

1 .»■■ premio 800 frs. i .«r premio 500 frs.2.® 700 2.» 4003." 600 3.» 300
4.° 250

8.' Categoría.—Razas baretona y del Pirineo.

Machos. Hembras.

1.ar premio 800 frs. 1." premio 500 frs.2.® 700 2.° 4003.» 600 3.° 300

9.' Categoría.—Raza limosina pura.

Machos. Hembras.
1 .ef premio 800 frs. 1 .c premio 500 frs.2.® 700 2.® 4003.® 600 3.® 3004." 500 4." 200

10." Categoría.—Rasas de Salers y de Auvernia, puras.

Machos. Hembras.

1 .ar premio 800 frs. i premio 500 frs.2.® 700 2.° 4003.® 600 3.° 3004.° 500 4.° 200

H." Categoría.—Razas de Áubrao y de Mezenc, puras.

Machos. Hembras.

1 .er premio 800 frs. i .ar premio 500 frs.2." 700 2.® 4003.® 600 3.® 3004.® 500 4.® 200

12.® Categoría.—Raza partenesa pura.

(Bajo la denominación de raza parlenesa serán admitidas todas las
reses designadas como choletesas y nantesas.)

Machos. . Hembras.

1.ar premio 700 frs. t-ai premio 500frs.2.» 600 2.® 4003.® 500 3.® 300
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13.' Categoría.—,

Machos.
l.er premio..
2.° 350
3." 300
4.' 200
5.°
6.»

Hembras.

ipremio 380 frs.
2." 300
3° 250
L" 2005." 1806." 1507.° 1258." 1009.° 80

14.' Categoría.—Varias razas francesas no comprendidas en las catego¬
rías anteriores, puras y sin cruzamiento.

Machos. Hembras.
1.«r premio 500 frs. 1." premio 300 frs.2." 400 2.° 2503.° 300 3.° 200

15/ Categoría.—Raza Durham pura.
Reses nacidas desde el 1.° de Mayo de 1855 y antes del 1.° de Mayo

de 1856.
Machos. Hembras.

1" premio 1,000 frs. 1." premio 700 frs.2." 800 2." 5003.° 700 3." 400
4 " 600 i.° 350
5." 500 5." 300
i)-" 400 6." 250
V 300 7." 200

Reses nacidas antes del 1.° de Mayo de 1855.
Machos. Hembras.

1premio 1,000 frs. 1 .«■• premio 700 frs.2.° 800 2.° 5003.° 700 3.° 4004.° 600 4.° 3505.° 500 5.° ;.... 3006.° 400 6." 2507.° 300 7.° 200

16.' Categoría.—Raza de Ayr pura.
Machos. Hembras.

1 .er premio 1 .tr
<.) 0

. . . 700 2 °
3.® 3.®.
4." 500 4®
5.® .... 400 5®
6."

1\

600 frs.
500
400
300
200
150
100
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17.* Categoria.—Rasas holandesas puras.

Machos.1.erpremio 900 frs.2.° 700
.9." 600
4.* 500

Hembras.

1 .er premio 600 frs.
2.* 800
V 400
4." 300

18.' Categoría. — Razas extranjeras puras no comprendidas en las
categorías anteriores.

Machos. Hembras.

1.er premio 900 frs. 1." premio 600 frs.2.° 700 2.° 5003." 600 3.° 4004.* 500 4.° 300

19.' Categoría.—Subrasas procedentes de cruzamientos varios con reses

francesas ó extranjeras.
Machos. Hembras.

l.er premio 1 .cr

2 500 2.°..
3." 400 3 °
4." 300 4 °
5.° 250 5 "

200 6°
7.°..

800 frs.
450
400
380
300
280
200

2.' GLASE.—Especie lanar.

PRimHRA DIVISION-

MACHOS Y HEMBRAS DE RAZAS EXTRANJERAS NACIDOS V CRIADOS EN EL EXTRANJERO,
TRAIDOS A FRANCIA Ó IMPORTADOS, Y DE LA PERTENENCIA YA DE EXTRANJEROS, YA

DE FRANCESES.

1." Categoría.—Raza merina española.

Machos.

1 er premio 600 frs.2.' 5003.' 4804." 400

Lotes de tres ovejas.
1" premio 400 frs.2.° 3503.' 200
i.' 250
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2.' Categoria.—Razas merinas y mestizas inglesas.
Machos. I.otes do tres ovojas.1.cfpmnio 600 frs. C" premio 400 fr.s.2.° 550 2.° 3503." 450 3."..: 3004." 400

3." Categoría.-—Razas DisMey 6 New-Leicester, New-Kent y otras
análogas.

Bese.s nacidas desde el 1." do Noviembre de 1835 y antes de \de
Mayo de 1856.

Machos. Lotes de tres ovejas.
1.er premio 600 frs. 1." premio 300 frs.2.° 500 2.° 2803." 400 3." 2504.° 300 4.° 2005.° 200 5.° 175

6." 150

Reses nacidas antes del 1.° de Noviembre de 1855.

Machos. Lotes de tres ovejas.
1." premio 600 frs. l.er premio 300 frs.2.° 500 2.° 2803." 400 3." 2504.° 300 4." 200
5.0 200 5.° 175

G.® 150

4.' Categoría.—Rasas Cotswold y análogas.
Reses nacidas despues del 1.® de Noviembre de 1855 y antes del 1.®

de Mayo de 1856.
Machos. I.otes de tres ovejas.

1.cr premio 600 frs. 1." premio 300 frs.2." 500 2.° 2803.° 400 3.° 2504.° 300 4.° 2005." 200 5.® 175
6.® 150

Reses nacidas antes del 1.® de Noviembre de 1855.

Machos. Lotes de tros ovejas.
1.er premio 600 frs. 1." premio 300 frs.2.° 500 2.'" 2803." 400 3.° 2504.® 300 4.° 2005." 200 5.° 175
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5.' Categoria.—Rasas Southdown y análoyas.
Reses nacidas despues del 1.° de Noviembre de 1855 y antes del 1."

de Mayo de 1856.
Machos. Lotos de tres ovejas.

1.cr premio 600 frs. l.er premio 300 frs.2.° 500 2.° 2803." 400 3." 2504." 350 4.° 2005.° 300 5." 1756.° 250 6." 1507." 200 7.° 1008." 150

Animales nacidos antes del 1." de Noviembre de 1855.

Machos. Lotes de tres ovejas.
1 .or premio 600 frs. 1.or premio 300 frs.2.' 500 2.° 2803.° 400 3.° 2504.° 300 4." 200
6.» 250 5." 1756.° 200 6.' 1507.° 160 7.°- 100

6.' Categoría.-—Rasa del mudado de Shrop.
Machos. Lotes de tres ovejas.

1.or premio 500 frs. l.or premio 300 frs.
400 2.° 250

7.' Categoría.—Rasa del condado de Ilamp.
Machos. Lotes de tres ovejas. ■

l.or premio 500 frs. l.or premio 300 frs.
2.° 400 2." 250

8.' Categoría.—Rasa Cheviot.

Reses nacidas despues del 1.° de Noviembre de 1855 y antes del 1.°
de Mayo de 1856.

Machos. Lotes de tres ovejas,
l.or premio 600 frs. l.or premio 300 frs.2.° 500 2.° 2803." 400 .3.° 2504.° 350 . 4.° 2005." 300 5.° 1706.°.. 250 6.° 150

7.° 100
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Reses nanidas anfes del 1.* de Noviembre de 18S5.

Machos.

1." premin fiOO frs.
2.'
3.°.
í:.
5.°.
6.".

500
400
350
300
250

Lotes de tres ovejas.
1." premio 300 frs.2." 280
3

5.».
6.°.
7." ,

250
200
175
150
100

9.' Categoria.-

Machos.

-Raza de Cara negra [hlack-faced).
Lotes de tres ovejas.

1." premio.2.°3.°
i.°

6.'

500 frs.
400
300
250
200
150

premio 300 frs.
250
180
160
150
125

10.* Categoria.^—Otras razas inglesas no com¡7rendidas en las anteriores
clasificaciones.

Machos. Lotes de tres ovejas,
l.er premio 500 frs. 1." premio 300 frs.

400
300

2.0
3/

250
200

11.' Categoría.—Razas holandesa y de Texel.
Machos. Lotes de tres ovejas.

1." premio.

3.°.
4.°.
5.'.
6.°.

500 frs.
400
350
300
250
200

1.»! premio.2.°
3°....'.'.'.'..
4»5."6.° 300 frs.

250
200
150
125
100

12." Categoría.—Raza merina de Austria.

Machos. Lotes de tres ovejas.
1." premio.2."3."4."5.»6.°7." 600 frs.

500
450
400
350
300
250
200

1." premio.2.°3."4.°5.°6.°7.° 400 frs.
350
300
250
200
150
125
100
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13.' Categoría.—Raza merina electoral de Austria.

Machos. Lotes de tres ovejas.
1." premio 600 frs. 1 .w premio.. 400 frs.

350
300
250
200
150

2°.. 2.°
.3." S."
4® 4.»
5.«. 6 °...
6° 300 6.°

li.' CATEGoniA.—Raza merina negreta de Austria.

Alaches. Lotes de tres ovejas.
1." premio 600 frs. 1." premio 400 frs2.° 500 2.°. 350
S." i50 3." 3004.°, 400 4." 2505." 350 5.° 2006.° 3O0 6.°.. t507." 250 7." 125

100

15.' Categoría.—Razas austríacas no comprendidas en las anteriores
clasificaciones.

Alaclios. Lotes de tres ovejas.
1 .«r premio 500 frs. 1 .er premio 300 frs.2.° 400 2." 2503." 300 3." 2004." 200 4." 150

16.' Categoría.—Raza merina electoral de Sajonia.
Atadlos. Lotes de tres ovejas.

I.or premio 600 frs. 1.» premio 400 frs.2.° 500 2." 3503.° 400 3." 3004.° 300 4.° 2505.° 250 5." 22o6." 200 6." 2007.° 160 7.0 150

17.® Categoría.—Raza merina negreta de Sajonia.

Machos. Lotes de tres ovejas.
1.cr premio 600 frs. 1." premio 400 frs.2.® 500 2.° 3503.° 400 3.° 300
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■18.' Categoria.—liaza de los polders de Ilolstein [Marsch-Vieh],
Machos. Lotes de 1res ovejas.

L" premio 500 frs. ■!.or premio 300 frs.2.° 400 2.° 2503.° 30a 3.Î 200

19.' Categoria.—Raza del canton de los Grisones.

Machos. Lotes de tres ovejas.
1.or premio 500 frs. 1.or premio 300 frs.2.° 400 2.° 2503.» 300 3." 200

20.' Categoría. — Razas extranjeras no comprendidas en las anteriores
clasificaciones.

Maclios. Lotes de tres ovejas.
1.or premio 600 frs. 1.or premio 400 frs.2.' 400 2.° .....*. 2503.° 300 3.° 200

SEGDNDA DIVISION.

machos y hembras de razas ta extranjeras ya francesas, nacidos y criados
en francia.

1.' Categoría.—Raza merina y mestiza de Montaña.

Reses nacidas despues del 1.° de Noviembre de 1855 y antes del 1.°
de Mayo de 1856.

Machos. Lotes de cinco ovejas.
1 .er premio 600 frs. 1 .«r premio 400 frs.2." 500 2.° 3503.° 450 3." 3004." 400 4.° 2805." 300 5.' 2506." 250 6." 2007.° 200 7." 180

Reses nacidas antes del 1." de Noviembre de 1855.

Machos. Lotes de cinco ovejas.
1.er premio 600 frs. I.cr premio 400 frs.2." 500 2.° 3503.° 450 3." 3004.° 400 4." 2805.° 300 5." 2506.° 250 6.° 2007." 200 7.° 180
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2." Categobia.—Razas merinas y mestizas de tierra llana.''
«

Animales nacidos despues del 1.° de Noviembre de ISSii y antes del
1." de Mayo de 1856.

Machos.

w premio 600 frs.
500
450
400
350
300
250
200

1 er

2 0

3 0

1 0

5 0

6 0

7 0

S 0

Lotes de cinco ovejas.
1.er premio 400 frs.2."^ 3503." 3004.° 2805." 2506." 2007.° 1808.» 150

Reses nacidas antes del 1.° de Mayo de 1855.

Machos. Lotes de cinco ovejas.
1 .er premio.2.°.3.°4."5.»6." 600 frs. 1premio 400

500 2 "
450 3.° 300
400 4."
350 5." 250
300 6." 200
250 7.» 180
200 8.° 150

frs.

3.' Categoría.—Razas extranjeras de lana larga.

Reses nacidas despues del 1.° de Noviembre de 1855 y antes del 1."
de Mayo de 1856.

Machos.

1premio.
Lotes de cinco ovejas.

600 frs. l.er premio 300 frs.
500 2.° 280
400 3." 250
300 4.° 200
200 5." 150
150 6." 100

Reses nacidas antes del 1." de Noviembre de 1855.

Lotes de cinco ovejas.Machos.

1premio 600 frs. 1premio.2." 500 . 2.°3.° 400 3."4.° 300 4;°...5.°.; 200 5.°
C.° 150 6.'

300 frs.
280
250
200
150
100
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•í." Categoria.—liaz-as extranjeras de lana corta.

Roses nacidas después del 1." de Noviembre de 1855 y antes del
1.* de Mayo de 1850.

Machos.

1 .er premio 000 frs.2.° 600
S.° 4004." 3005.° 2506.° 2007." 180

Lotes de cinco ovejas.
1.er premio 300 frs.2.° 2803." 2504." 2255.° 2006.° 1507.° 100

Reses nacidas antes del 1." de Noviembre de 1855.

Machos.

1.®! premio.. 600 frs.2.° 5003.° 4004.° 3005." 200
().- 180
7.' 150

Lotes de cinco ovejas.
1 .er premio !.2.°3."
5.°.
6.°.
7.°.

Machos.

1.er premio 600 frs.2." 5003." 400
i.° 300

■ñaza de Mauchamjis.
Hembras,

l.or premio

6.' Categoria."

M'ichos.

-Raso de la Charmoise.

Hembras.

1premio 500 frs.2.° 4003.» 3004." 200

l.er premio.

3.».
4.°.

300 frs.
280
250
225
200
150
100

400 frs.
300
250
200

400 frs.
300
250
150

7.'Categoría.—Rasas francesas no comprendidas en las anteriores cla¬
sificaciones.

Machos. Lotes de cinco ovejas.

2.°.
3.°.
4.°.
i: o

500 frs. 1premio 300
400 2.» .-. 250
300 ■ 3» 200
250 4.°......
200 5." ...... 150
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8.' CATEGoniA.—Subrazas procedentes de cruzamientos.

Machos. Lotes do cinco ovejas.
1-" premio 400 frs. t.er premio 260 frs2.« '300 2.° 2003." 280 3.» 1804." 250 4." 100

S.'' GLASE.—Ganado de ceuda.

PltiniERA DIVISION.

MACHOS V HEMBRAS DE RAZAS EXTRANJERAS NACIDOS Ï CRIADOS UN El. EXTRANJERO,
TRAIDOS Á FRANCIA Ó IMPORTADOS, TA SEAN DE LA PERTENENCIA DE EXTRANJEROS,

TA DE LA DE FRANCESES.

1.' Categoría.—Razas inglesas, escocesas, irlandesas y holandesas.

RAZAS GRANDES.
Machos.

1." premio 300 frs.2.° 2503.° 200

Machos.

1.er premio 300 frs.2.° 2503." 200

í.c premio

Machos.

tpremio 300 frs.
2.» 200

Ilenibias.

1.er premio 200 frs.2.® 1803." 150

1premio 200 frs.2.° 1803.°.. 150

200 frs
150

Ilerohras.

1.er premio 200 frs.2.® 1803.® 150

RAZAS PEQUEÑAS.
Hembras.

2." Categoría.—/¡a;a de Szalonta {.iustría.}
Machos. Hembras.

300 frs. I.cr premio.
200 2.®

3.® Categoría.—Raza de Mangalicza (Austria).
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4." Categoria.—liazas extranjeras no comprendidas en las anteriores
clasificaciones.

Machos. Hembras.
1 cr premio 300 frs. i .cr premio ■. 200 frs.
0) 0. 200 2.° 180
3'" ISO 3.° I0O
4,0 100 4.° 100

SEGUNDA DIVISION.

MACHOS Y HEMBRAS DE RAZAS YA EXTRANJERAS YA FRANCESAS, NACIDOS Y CRIADOS
EN FRANCIA.

1Categoría.—Razas indígenas puras.

Machos. Hembras.
I.er premio 300 frs. I.er premio 200 frs.
2.0 250 2." 180
3." 200 3.° 150
4° 150 ■4." 100
5." 100 ' 5." .. 80

2.* Categoría.—Razas extranjeras jmras ó cruzadas.
Machos. Hembras.

1." premio 300 frs.2.» 250
3;° 200
i.o 150
5." 100

1 .cr premio 200 frs.
S} 0 180
3.» 150
4." 120
5." 100

4.' CLASE.

1." Categoría.—gahado cabrio
Machos.

1 .er premio 100 frs.
2.°.
3.'

Hembras.

1." premio 80 frs.
75 2.° 70
50 3.° 60

4.0; 50
o.» , 40

i.' Categoría.—Conejos.
1." premio 60 frs.
Sf o

3.".
i.".
o.".-
6.°.

50
40
30
20
10
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3.' Categoria. — Animales domésticos extranjeros ó franceses , no

comprendidos en las anteriores clasificaciones.
El Jurado distribuirá premios por valor de 500 frs.

í)í CLASE.—Aves de corral extranjeras ó francesas.

(En la especie gallina, cada lote comprenderá un macho y por lo
menos dos hembras).

1.' Categoría.—Gallos y gallinas de -la casta de Crèvecœur.

1.er premio 125 frs. i.° 50 frs.2.° 100 6." 253.»
, 75

2." Categoría.—Gallos y gallinas de la casta de Houdan.

1 .er premio 100 frs. 3.° 50 frs.
2.° 75 i.° 25

3." Categoría.—Gallos y gallinas del Mans, de la Fleche y análogas.
1." premio 100 frs. 3.° 50 frs.2.° 73 i.° 25

4.' Categoría. — Gallos y gallinas de Caux, de casta normanda y
análogas.

1 .er premio 100 frs. 3.° 50 frs.2.° 75 L' 25

5.' Categoría.—Gallos y gallinas de casta Cochinchina amarilla.

1.er premio 125 frs. í.° 50 frs.
2° 100 5.° 253.° 75

6.' Categoría.—Gallos y gallinas de casta Cochinchina blanca.
!."■ premio 123 frs. 4.° 50 frs.2.° 100 5.° 253.° 75

7.® Categoría.—Gallos y gallinas de casta Cochinchina negra.

1 .cr premio 125 frs. 4." 50 frs.
2." 100 ■ 5." 25

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



24

8.' Categoria.—Gallos y gallinas de casta Cochincliina parda y perdiz.
1.ei premio laS frs. í.° SO frs2.° 100 5.° 283.° 75

9.' Categoria.—Gallos y gallinas de casta Cochinchina no comprendidos
en las anteriores clasificaciones.

1." premio 125 frs. 4.» so frs2.° 100 S.° 253." 75

10.-' Categoría.—Gallos y gallinas de casta de Dorking.

1premio 100 frs. 4." SO frs2." 80 5.» 253."., 60

1i.' Categoría.—Gallos y gallinas de casta de Breda.

1." premio 100 frs. 3.° SO frs2.° 75

12." Categoría.—GaMoí y gallinas de casta de Brahma-Poutra.
1 .OI premio 100 frs. 4.° 50 frs2." 80 5.» 253.° 60

13." Categoría.—Gallos y gallinas de casta española.
1.OI premio 100 frs. 3.°.... 80 frs
2." 78 4.° 25

14." Categoría.—Gallos y gallinas de reñidero.

1.01 premio 100 frs. 3." 80 frs
2.» 78 4." 28

15." Categoría.—Gallos y gallinas de casta de Hamburgo.
1.01 premio 100 frs. 4.° 80 frs2.°-. ' 80 5.°.. 253.° 60

16." Categoría.—Gallos y gallinas de casta holandesa.

1.01 premio 100 frs. 4.° 50 frs2." 80 5.° 253.° 60
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17.' Categoria. —GaMûs y gallinas de castas rusa, malesa y análogas.
1." premio 100 frs. 3." 50 frc

75 4." 25

18.' Categoría.—Gallos y gallinas de castas de Padua, polaca y
análogas.

I.er premio 100 frs. i." 50 frs2-° 80 5." ■ 253.° 60
i

19. Categoría.—Gallos y gallinas de casta de Bentam y de casta enana.

1." premio 80 frs. 3.° 50 frs2." 65 4.0 25

20.' Categoría.—Gallos y gallinas de castas diversas, no comprendidos
en las anteriores clasificaciones.

1premio 80 frs. 3.® 50 frs.
2.° ■ 60 í.'-

, 25

21.' Categoría.—Pavos.

1 macho y 1 hembra.
1.er premio 125 frs. 4.° 50 frs.2.° 100 5.° 253.' 75

22.' Categoría.—Ocas ó gansos de Tolosa.
1 macho y 1 hembra.

1.er premio 125 frs. 3.° 502.° 75 4.° 25

23.' Categoría.—Ocas de castas diversas.

1 macho y 1 hembra.
1.er premio 125 frs. 3.° 50 frs.2.' 75 4.0 25

24.' Categoría.—Patos de Aylesbury.
1 macho y 1 hembra.

1 .er premio 100 frs. 4.° 50 frs.
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25.' Gategohia.—Patos de Rouen.

1 macho y 1 hembra.
1.or premio 100 frs. 3." 50 frs.
2.- 75 4." 25

26.* Categoria.—Patos de razas diversas.

1 macho y 1 hembra.

1." premio 100 frs. 3.° 50 fis.2." 75 4.° 25

27.' Categoria.—Pichones romanos.

1 macho y 1 hembra.

1premio 50 frs. 3.° 30 frs.
2." 40 4." 20

28.' Categoría.—Otros pichones caseros.

1 macho y 1 hembra.
1 .«■• premio 50 frs. 3.° ' 30 frs.
2.° 40 4.° 20

29.' Categoría.—Pichones criados enjaula.
1 macho y 1 hembra.

1.ar premio 30 frs. 3." 10 frs.2." 20

30.' Categoría.—IIoccos.

1 macho y 1 hembra traídos de Guyana y domesticados.
1.OI premio 125 frs. 4.° 50 frs.2.° 100

, 5." 253.° 75

31.' Categoría.—Faisanes.

1 macho y 1 hembra.

I.OI premio 80 frs. 3.° 50 frs.
2.° 60 4.° 3Q

32.' Categoría.—Pintadas y otras aves.

Para repartir seyun disponga el Jurado 150 frs.
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Art. 3.»

Para ser admitido á concurso eri la exposición de 1857, deberán
los animales reproductores, machos y hembras, de las e.species vacuna
y lanar haber nacido antes del 1.° de Mayo de 1856 , y los de la de cer¬
da antes del 1.° de Diciembre del mismo año.

Los toros deberán llevar el anillo ó cabezón y las trabas con que es
costumbre sujetarlos; á los cerdos se les pondrá el arete con que se les
impide hozar.

Es de rigor que en la época del concurso lleven los animales de la
segunda division de cada especie tres meses á lo menos de ser propie¬
dad de los exponentes. De esta formalidad están dispensados los de la
primera division.

Art. 4.°

Quedan excluidos todos los animales que, á juicio del jurado, hayan
llegado á un estado exagerado de gordura, y aquellos que, comprados
en el extranjero por sociedades, comisiones agrícolas ó juntas 'departa--
mentales, hayan sido luego vueltos á sacar por dichas corporaciones á
venta pública ó particular.

Art. 5.°

Los primeros premios conferidos por reses vacunas, lanares ó de
cerda, irán acompañados de una medalla de oro; los segundos de una
de plata; los demás de una de bronce.

De cada primer premio obtenido por reses de la cuarta y de la quin¬
ta clase será comprobante una medalla de plata ; de los demás lo será
una de bronce.

Cuando el animal premiado no baya nacido en poder del que lo ex¬
pone, la persona en cuyo poder nació aquel recibirá, probando el he¬
cho, una medalla igual á la concedida al exponente.

Art. 6.°

Podrán concederse menciones honoríficas, y por este concepto ad¬
judicarse medallas de bronce cuando baya varios animales pertenecien¬
tes al mismo dueño que merezcan ser premiados, ó cuando el jurado,
despues de agotadas las recompensas previstas por el decreto, crea útil
llamar la atención de los criadores sobre alguna res.

Art. 7.°

El jurado podrá conferir medallas grandes de oro á todo exponento
que esté en una de las tres condiciones siguientes:

1Cuando en su poder hayan nacido varios anímales que hayan al¬
canzado premio.

2.' Cuando, además de un premio, baya obtenido en una misma
categoría varias de las menciones honoríficas indicadas en el artículo
anterior.
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3.' Cuando haya presentado una res exccpcionalinenle notable á jui¬cio del jurado.

Art. 8.°

Las reses premiadas en un concurso general ó universal francés,no podrán presentarse á otros como no sea para disputar un premiode un grado superior al que anteriormente obtuvieron.
Designadas para un premio de igual grado que el que antes se lescontirió, tendrán solo derecho á nueva mención , pero sin medalla.Designadas para un premio de grado inferior, no hay para qué mencio¬narlas.
A los animales premiados, para que puedan ser reconocidos se lespondrá una marca.

Art. 9.°

Toda persona á quien se pruebe que ha çxpuesto como de su pro¬piedad uiia res que no lo sea, ó cuyas marcas resulten destruidas ó al¬teradas voluntariamente. ó que baya declarado en falso acerca délaedad ó de la casta de dicha res, podrá ser excluido de los concursos
por un espacio de tiempo mas ó menos largo.

Art. '10.

Ningún propietario podrá recibir mas que un premio en cada ca¬tegoría ósubcategoría y por cada .sexo.
l'odrá empero presentar cuantos animales quiera en cada categoría,y en este ca.so obtener las menciones honoríficas previstas en el ar¬ticulo 6.° y basta una medalla grande de oro (art. 7.°).

Art. 'I'l.

A disposición del jurado so pondrá una cantidad de C,000 francos,para que él la distribuya, juntamente con medallas de plata, á los mo¬
zos y dependientes que mas se hayan distinguido por su inteligenciaen el cuidado de los animales premiados.

El jurado, siendo igual el mérito, tomará en consideración el ma¬
yor tiempo de servicio.

Ningún premio podrá pasar de 100 frs. ni .ser menor de 50.

CSaUNDA .DÏVSSION.

I.XSTRÜMENTOS , MÁQUINAS, UTILES Y APARATOS AGRÍCOLAS, EXTRANJEROS
Y FRAN'CESES.

Art. 12.

Son admitidos en la exposición los instrumentos, máquinas, úti¬les y aparatos, así extranjeros como franceses, que sirven , ya sea parapreparar, cultivar y sembrar el suelo, ya para la recolección, el acar-
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reo y la preparación de sus productos, ya para varios usos agrícolas.
Los premios so distribuirán como sigue , entre las varias categorías

de instrumentos á (jue tenga el jurado por conveniente conferirlos.

PHEMiOS PROPUESTOS.

1." Por los arados mas á propósito para toda dase de labores:
1." premio 150 frs2.° 1253." 1004." 75

2.° Por los arados mas á propósito para las labores hondas (27 cen¬
tímetros por lo menos} :1.erpremio 125 frs.2.° 1003.° 75

3.° Por los arados mas á propósito para labrar suelos ligeros:
1 .er premio 100 frs.2." 753.° 50

4.° Por los arados mas á propósito para suelos fuertes y tenaces :

1 .er premio 100 frs.2.° 753." 50

5.° Por los mejores arados de orejera :

1premio 100 frs.
2.° 75

6.° Por los arados mas ú propósito para roturar:
1 .«r premio 100 frs.
2.° 75

7.° Por los mejores arados para descuajar [Charrue-sous sol):
1 ."f premio. 100 frs.
2.° 75

8." Por las mejores rastras>
1." premio 125 frs.2." 1003.° :... 75

9." Por las mejores gradas ó rastras ligeras:
1.cr premio 100 fis.2." ; 753." 50
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10." Por los mojores cultivadores, escarificadores ó extirpadores :

1.üi" premio 2ü0 frs.2.° 2003.° 175
i.° 150
5.° 100

11.° Por los mejores rodillos ó instrumentos propios para romper
terrones (gran tamaño] :

1." premio 250 frs.2.° 200

12.° Idem para pequeñas explotaciones:
1 .«>■ premio 250 frs.
2.° 200

13.° Idem para allanar las tierras sembradas y los prados:
1 .or premio 250 frs.
2.° 200

14.° Por las mejores sembraderas de todas semillas en línea (gran¬
des explotaciones) :

1." premio 250 frs.2.° 200

15.° Por id. para pequeñas explotaciones:
1premio 250 frs.
2.° 200

16.° Por id. que esparcen á un mismo tiempo la semilla y los abo¬
nos pulverulentos:

1.er premio 250 frs.2.° 200

17.° Por id. que esparcen á un mismo tiempo la semilla y el abono
liquido:

1.M premio 250 frs.2.° 200

18.° Por las mejores sembraderas para sembrar á vuelo cereales,
semillas de prados &c., &c.:

1premio 250 frs.
2.° 200

19.° Por las mejores sembraderas para remolachas, nabos &c.:
1." premio 125 frs.2.° 1003.° 754.° 50
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20.° Por las mejores azadas do caballo' para cereales:
1 .er premio 125 frs.2.° ICO3.° 75

21.° Por id. para otros cultivos :

1.or premio 125 frs.2.° • 1003.° 754.° 50

22.° Por las mejores colecciones de instrumentos de mano:
1.cr premio 125 frs.2.° 100

23 ' Por las mejores máquinas para segar cereales :
1.er premio 600 frs.2.° 4003.° 3004.° 200

24.° Por id. para segar prados naturales y artificiales:
1 .er premio 500 frs.2.° 3003.°........ 200

25.° Por los mejores bieldos:
1 .er premio 250 frs.2.° 2003.° 150

26.° Por los mejores rastrillos de caballo:
1 .<"■ premio 125 frs.2.° 1003.° 75

27.° Por las mejores máquinas de vapor fijas, cuya fuerza no exceda
la de 10 caballos, aplicables á las máquinas de batir'ó trillar (l).el gra¬
no , ó á cualquiera otro uso agrícola :

l.^f premio 600 frs.
400

3.° 300

28.° Por las mejores máquinas de vapor movibles, cuya fuerza no
exceda la de 6 caballos , aplicables á la trilla ó á cualquier otro uso
agrícola :

1.er premio 600 frs.2.°; 4003.°... 300

(1) Téngase presente que ni en Francia ni en ningún país de agricultura
adelantada se trilla por el sistema generalmente seguido en España.
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29." Por las. inojores máquinas do trillar, movidas por caballos:

1." premio. 300 frs.2° 200
3 150

_ 30.° Por las mejores máquinas de Irillar fijas, movidas por caballe¬
rías, que dan el grano limpio y en disposición de vendeise va (grandesexplotaciones) :

l.er premio 300 frs.2-° 2003-° 1,50

31.° Por id. (pequeñas explotaciones):
1.er premio ,300 frs.2." 200
3-° 150

32.° Por las mejores máquinas de trillar movibles , movidas por ca¬ballerías , que dan el grano limpio &;c. (grandes explotaciones):
1." premio 300 frs.2-° 2003-° 150

33.° Por id. id. (pequeñas explotaciones):
1." premio 300 frs.2.° 2003.° 150

34.° Por las mejores máquinas de trillar fijas, movidas por caballo-
rías, que ni avenían ni criban:

1." premio 250 frs.2.° 150

33.° Por id. movibles:

1premio 250 frs.
2.° 150

36.° Por id. fijas de vapor:

1." premio 250 frs.2.° 150

37.° Por id. movibles de vapor:
1 .er premio 250 frs.
2.° 150

38.° Por id. fijas ó movibles de. vapor ó de caballerías, de fuerza de
una ó dos nada mas ( pequeñas exploiaciones):

1 .cr premio 250 frs.
2.°...: 150
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39." Por las mejores máquinas de trillar á brazo ;

1." premio 200 fis.2° 150
40.° Por los mejores aventadores:

1.er premio 200 frs.2 150
3-° 125'

100s° 756." 50

41Por los mejores cilindros y cribas para separar y limpiar el grano:
-l.er premio 200 frs.2.° 1503.° 100

75

42.° Por las mejores máquinas para quebrantar el grano:
1 -er premio 150 frs.2.° 1003.°.... 75

43." Por id. para desgranar trébol &c.:
1.er premio 280 frs.2.° 150

44.° Por id. para maíz:
I.er premio 150 frs.
2-° 100

45." Por las mejores agramaderas:
l.erpreínio 150 frs.C> o

100

46.° Por los mejores corta-raices para ganado vacuno:1.erpremio 100 frs.2.»
, 753.° 50

47.° Por id. para ganado lanar:
1.er premio 100 frs.2." 753.° 50

48.° Por id. de doble efecto, para toda clase de animales:
1 .or premio 180 frs.2." 1003.° 75

3
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49.° Para los mejores corta-paja movidos, sea por fuerza de sangro,
sea por vapor:

l-w premio 200 frs.2.° 1503.° : too

50.° Por las mejores corta-paja de mano :

1.er premio 1Í25 fr.s.2.° 1003.° 754.° 50

51.° Por los mejores instrumentos propios para partir las puntas de
aulaga ú otras plantas análogas destinadas á la alimentación del ganado:

Ipremio 100 frs.2.° 753.° 50

52.° Por las mejores mantequeras de mano :

t." premio 125 frs.
2.° 1 1003.° 754." 505.° 25

63.° Por id. movidas por caballerías ó vapor:

1 .cr premio 150 frs.
2.° 100

54.° Por los mejores carros para una caballería; ■

1." premio 125 frs.2.° 1003.° 75

00.° Por los mejores carros para una ó varias caballerías :

1.er premio 250 frs.2.° 2003.° 150

56.° Por los mejores vehículos destinados á esparcir el abono líquido.
l.or premio 250 frs.
2.° 150

57.° Por los arreos mas propios para los usos agrícolas:
1.cr premio 125 frs.2.° : 1003.° 75
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5S.° Por las mnjoros básculas para pesar animales y forrajes:

1.IT premio 2150 frs.
S) O ibO

59.° Por los mejores aparatos para'jmezclar y amasar sustancias
varias:

tpremio 250 frs.
2." 200
5° 150

G0.° Por las mejores máquinas para fabricar tubos de desagüe (drains).
1." premio 400 frs.2.° 3003.° 200
á." 150
5.° 100

61.° Por las colecciones de los mejores instrumentos de desecación
(drainaje) á mano:

1premio 125 frs.2.° 1003.° IS
á.°—: 50

G2.° Por las mejores bombas:
1 .«r premio 200 frs.2.° 1503.° 100

G3.° Por los mejores aparatos para cocer alimentos destinados á los
animales :

1." premio 150 frs.2.° 100

Gt.° Por las mejores colmenas:
1 .or premio 100 frs.2.° 753.° 504.» 25

Aei. 13.

A disposición del Jurado se pondrá además una cantidad de 7,000
francos para recompensar las invenciones no previstas en el presente
programa, y de que se reconociese la utilidad para la agricultura.
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Art. 14.

A los premios conferidos acompañarán medallas de oro, de plata y
de bronce.

Art. 45.

Sin perjuicio de los premios en dinero y de las medallas arriba
indicadas, podrá el .lurado conceder menciones bouoríficas á aque¬
llos instrumentos que de ellas conceptúe dignos.

Art. 16.

Asimismo podrá el Jurado conferir medallas grandes de oro á los
inventores de máquinas muy notables, ó á los expositores de grandes
coleeciones de instrumentos.

Art. 17.

Entre los oficiales y operarios que bayan contribuido al perfecciona¬
miento y la buena construcción de los aparatos é instrumentos premia¬
dos, se distribuirán 3,000 frs. y medallas de plata.

TERCERA DIVISION.

PRODUCTOS AGRÍCOLAS EXTRANJEROS Y FRANCESES.

Art. 18.

Serán admitidos en la exposición los productos agrícolas, de cual¬
quier clase y procedencia que sean, extranjeros ó franceses , como

Granos y semillas, tubérculos y raíces, forrajes, plantas industria¬
les , textiles, tintóreas y otras, legumbres y frutos de todas clases &c.

Lana, pluma, plumón, seda, manteca, miel, cera, azúcar, féculas,
vinos, productos de la destilación Ac.

Conservas alimenticias, y preparaciones económicas &c.
Plantones de árboles, arbustos &c.

Art. 19.

Se conferirán medallas de oro, de plata y de -bronce á los expo¬
nentes de productos agrícolas de mérito reconocido.

Los exponentes que hayan obtenido premios por granos ó semillas,
de cualquier clase que sean, deberán dejar una parte de estos granos ó
semillas á disposición del Gobierno.
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Aut. 20.

El Jurado podrá conferir grandes medallas de oro á todo expo¬
nente de un objeto calificado de notable, ó por una colección completa
de productos excepcionales.

Art. 21.

Las asociaciones que hayan reunido y enviado al concurso univer¬
sal una colección de producios, podrán recibir del Jurado, por
el conjunto de estos objetos, una medalla de oro, de plata ó de bron¬
ce

, sin que esto sea obstáculo para que pueda obtener otro premio
igual el exponente de alguno de los objetos comprendidos en la co¬
lección.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 22.

El Ministro nombrará cuatro Jurados especiales. El primero para
la especie vacuna, el segundo para los ganados de cerda y otros, el
tercero para los instrumentos, y el cuarto para los productos agrícolas.
El mismo repartirá los miembros en diferentes secciones, y designar:!
los Presidentes y Vicepresidentes.

Cada Jurado se compondrá de agricultores extranjeros y franceses,
y de miembros de la Administración.

Al exámen de las lanas brutas ó lavadas procederá el Jurado do
ganado lanar.

Art. 23.

Los Jurados en sus decisiones deberán conformarse estrictamente
con las reglas prescritas en el presente decreto; no podrán hacer cam¬
bio ni sustitución alguna de precio de una categoría á otra, ni adjudi¬
car premios ex œquo.

Los premios y las medallas serán conferidas á propuesta de las sec¬
ciones por su respectivo Jurado.

La decision se pronunciará por mayoría de votos.
En caso de empate, preponderará el voto del Presidente.

Art. 24.

De la policía del concurso estará exclusivamente encargado un co¬
misario general designado por el Ministro de Agricultura , Comercio yObras públicas.

Bajo su dirección habrá comisarios generales y comisarios especiales
destinados á la Exposición para recibir, clasificar y vigilar los animales,
■sentar en los registros las declaraciones de los exponentes, asistir á los
Jurados en sus trabajos, y por último, velar por la buena y pronta eje¬
cución de las operaciones.
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A las ordenes de asios empleados habr;i agentes.
Nadie, como no sean los comisionados extranjeros, podrá ser adiiii-

tido en el recinto del concurso durante las operaciones de los Jurados.

Art. 2o.

El Estado proveerá al gasto que ocasione la colocación de los ani¬
males, máquinas, aparatos, instrumentos y productos agrícolas. La
Administración toma á su cargo la manutención y la asistencia de los
animales.

Art. 26.

Los gastos de construcción y de trasporte serán, salvo los casos que
luego se dirá, de cuenta del exponente, con arreglo á la tarifa re¬
ducida , aceptada por las compañías de ferro-carriles.

De estos gastos, sin embargo , serán indemnizados los exponentes
de animales, instrumentos y productos agrícolas, que en los concursos
regionales de 18B6 hayan obtenido medallas de oro, de plata o de
bronce, y los dueños de aquellos que con este objeto designen de
una manera especial los Jurados de estos mismos concursos.

Los animales, instrumentos y productos agrícolas enviadosá la Ex¬
posición de París serán conducidos desde la frontera de Francia por
cuenta del Estado.

Art. 27.

El permiso para exponer se obtiene dirigiendo al Ministerio de
Agricultura, Comercio y Obras públicas el 23 de Abril de 1857, lo
mas tarde, una declaración escrita. En el extranjero podrá esta decla¬
ración ser entregada á los agentes diplomáticos ó consulares franceses.

La declaración, si se trata de animales, debe contener el nombre
del dueño , la clase á que pertenecen los animales, su sexo, su raza y
su edad, y el tiempo de la posesión , todo elio con arreglo al modelo A
anejo al presente decreto.

Si se trata de instrumentos, contendrá,dicha declaración:
1." La designación, el uso, el precio corriente de venta ó de fabri¬

cación , y el sitio que ha de ocupar.
2.' El nombre y la residencia del exponente.
3." Si este ha importado, exportado ó perfeccionado el instrumento

que expone , ó bien si lo ha mandado hacer con arreglo á datos ante¬
riormente conocidos.

4." Si es posible, el nombre y la residencia del operario que lo ha
hecho. ( Véase modelo B ).

Tratándose de productos agrícolas, deberá la declaración designar su
especie, su procedencia y su valor venal, con arreglo al modelo C.

Todas estas declaraciones deberán estar en el Ministerio ó en la
agencia diplomática ó consular el 9 de Abril de 1887 por la tarde. El
10 de Abril se cerrará el acta de inscripción, despues de lo cual no
podrá inscribirse animal, instrumento ni producto alguno.

Los exponentes que no puedan acompañar di concurso sus instru-
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mentos ó productos, deberán dirigirlos en tiempo• útil , y franco el
porte, al Ministerio de Agricultura, Comercio y Obras públicas , divi¬
sion de Agricultura (calle de Yareniies, núm. 78 , bis , Paris).

Allí. 28.

Se ruega encarecidamente á los exponentes que renuncien á en¬
viar sus reses, lo avisen al Ministerio quince dias por lo menos antes
do la apertura del concurso. Los nombres de los que no so con¬
formen con esta prescripción serán puestos en un cartel, que se fijará
en el recinto de la Exposición, quedando á cargo del Jurado decidir si
deberán en lo sucesivo ser excluidos del concurso.

Art. 29.

lió aquí do qué manera se ejecutarán en 1857 las diferentes opera¬
ciones del concurso.

para los i.vstrumentos.

Del 18 de Mayo al 23 inclusive, recibo y clasificación.
En los dias 25, 26, '27, 28, 29 y 30 de Mayo ensayos de instrumen¬

tos, verificados por el Jurado.

para los productos agrícolas.

En los dias 20, 21, 22, 23, 25 y 26 de Mayo, recibo y clasificación.
El 27, el 28 y el 29 de Mayo, operaciones de los Jurados.
En los dias 1 , 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de Junio, exposición pú¬

blica desde las nueve de la mañana hasta las cinco de la tarde.
El precio de entrada será 1 franco.
El 10, distribución de premios y medallas, á la una.
El 11 , desde las doce hasta las cinco, experimentos públicos de los

instrumentos y aparatos designados por el Jurado y que funcionan en el
Palacio de la Industria.

El 12, desde las doce hasta las cinco, experimentos públicos de los
instrumentos que el Jurado designe, los cuales funcionarán en el campo
de ensayo, término de Villiers.

El 11 y el 12 , el precio de entrada en el Palacio y en Villiers será 1
franco.

El 12 y el 13, exposición y venta de animales por trato particular
ó en subasta, desde las nueve de la mañana hasta las cuatro de la tarde.
Precio de entrada, 1 franco por persona.

Los dueños de los animales premiados los dejarán , si así se creyese
oportuno, á disposición de los comisionados durante lodo el dia 13,
para las operaciones de marca, fotografía y otras.

Art. 3Ó.

Las medallas se entregarán á los exponentes premiados en el mo¬
mento mismo de proclamar su nombre en sesión pública, á menos
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sin einbarp que no lifiyan parecido bastantes las declaraciones y losdatos suministrados, en cuyo caso pronunciará el Jurado la suspen¬
sion de la enirega hasta que se produzcan documentos <5 se completen
las explicaciones.

Art. 31.

A los dueños franceses que expongan animales se les hará el abono
del importe del premio en sus departamentos respectivos y á su nom¬
bre, quedando ellos obligados á probar, el 31 de Diciembre del año
del concurso , la existencia del animal premiado , sea en sus manos, sea
en las del nuevo adquirente.

En caso de que dicho animal muriese ó cesase de poder servir parala reproducción, deberá de ello darse aviso á la Administración.
Los exponentes extranjeros recibirán el importe de sus premios al

dia siguiente de su distribución.

Art. 32.

Los dueños franceses de animales premiados darán á conocer al Mi- '
nisterio el sitio en que deben ser colocadas sus reses, ora queden en su
poder , ora las vendan.

El pago de los premios se verificará, comprobada que sea la exac¬
titud de la declaración de vida.

Art. 33.

El dia 13 , desde las nueve de la mañana , empezarán los dueños á
llevarse sus reses, y el 15,á las cinco de la tarde, deberá estar concluida
esta Operación.

Las máquinas, los instrumentos y los productos deberán sacarse de
allí antes del sábado 20 de Junio á las cinco de la tarde.

Art. 34.

El Jurado entenderá en toda contravención relativa á las disposi¬ciones del presente decreto.

Art. 3o. '

Inmediatamente despues de la proclamación de los premios, diri¬
girá el Comisario general al Ministro de Agricultura, Comercio y Obras
públicas un acta de las diferentes operaciones del concurso y las rela¬ciones presentadas por cada Jurado.

París 10 de Mayo de 1856.
E. Rouiier.
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DECLARACION.—MODELOA.
Yo(1) infrascrito(propietarioóarrendatario)residenteen,declaroquererpresentarenelconcurso de

Parísdelpróximovenidero: [Indíqueseporseparadoenelcuadroquesiguecadaunodélosanimalesquesetieneintencióndepresentaralconcurso. ESPECIE.

CLASE
<5categoría

NUMEROS
enlasastasó en

loscascos,y
GENEALOGIA.

NACIDO
encasade

CRIADO
encasade

OBSERVACIONES. (Indicarlospremiosobte¬

(Vacuna,la¬ nar,decerd^i
enquedebe concurrirel

RAZA.

SEXO.

PELO.

otrasseïïaspar- liculares,pro¬ piasparadis¬
Su

Su

EDAD.
iconindica¬ ción,sise sabe,dela fechadelna-

nidosya,lagenealogía completadelanimal,todos losdetallespropiospara darloáconocer,yel

i'iotra.)

animal.

mal.

padre.

madre.

cimicnto.)

tiempodelaposesión.

Vacuna.

2.® .«eccion l.*categoria
Colentína

Macho.

Rubio.

C.D

••

3G
meses.

3deAbril de
1834.

Elexponeti' te.

Primerpremioenel concursoregionalde Chartres.

Declarotambiénquesonsincerosyverdaderoslosdatosqueanteceden,yobligándomeápresentar_dichoanimal
(ódichosanimales)enelconcursodeParíseldia,desdelasochodelamañanaálasdos delatarde. A

(1)Escribirelnombremayclaro.
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DECLARACION.—ModeloB.
NÜ.MERO.

X05IIÍBE del instru¬ mento.

DESCRIPCION sumariadelos instrumentos.

LARGO
yanchodelos instrumentos.

USO

delinstru¬ mento.

PRECIO de venta.
l.VVENTADO Ó perfeccio¬ nadopor

EJECUTADO por

PREMIOSVAOBTENIDOS
ydatosparadaráconocerel instrumento.

1 1

Arado. Corta- raíces.
Conjuegodelante¬

royrejamovible. Conmanubrioydisco,dedoshojas.
¿",00delargo. 0»,90deancho. delargo.

0"',70deancho. •

■Iror Dividirlas raíces...
120fs. 90fs

.t/r.Thullier Mr.Bareau.
Losoficiales delexponenle. Losoficiales delexponente.
Medalladeplataenelconcurso regionaldeBourgesen1854,

Esteinstrumentomanejadopor unhombreyunchicoparlepor hora5heclúls.deremolachas.
ModeloC.

NUMERO..

NOMBRE
delproducto.

DESCRIPCION sumaria.

ESTADO
delproducto.

EXTENSION cultivada.

SUELO
enelcual

seliaobtenido elproducto.

PORMENORES
paradaráconocer losproductos.

PRECIO.

1
2 8

TrigoIticlcling. Vellones

Sinbarbas,degra¬ no
blanco. Mestizos-merinos.. Blancoespumoso..

Tallos.,, Ensuarda.
2hectáreas50.
Arcilloso Silíceo. Esquistoso...
Elhectólilropesa79ki- lúgramos.Estetrigo sevuelcapoco

Elrebañosecompone de250reses..■
Estevinonohaceespu¬ madesdeelsegundo añoenadelante

W

ifs.50es.
■ífs.

VinodeAnjou.

8hectáreas.
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PODER.—ModeloD.

Yoinfrascrito(propielarioóarrendatario)endoypoderalSr. parapormíyenminombrepresentarenelpróximoconcursouniversalagrícoladeParísun{desig¬
narelanimal,instrumentoúproductoquesea);recibirlamedallayelpremioquepue¬ daalcanzar;darrecibo,yvender,sibalugar,dicho[animal,instrumentooproaucto);percibir

suprecio,ysometerseá' todaslascondicionesdelconcurso.
Sirvaporpoder:{Firma.)

HágaserefrendarporelAlcalde,cuyafirmadeberáasimismoirlegalizadaporelPrefectoyelSubprefecto. (Estepoderdebedarseenpapeldeselloyserregistrado).
MADRID:1856.—EslaImprestaNacional.
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